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4. VIGENCIA 

4.1. Vigencia  

Vigencia 120 meses 

 

 

Inicio de la vigencia:  

- El contrato entrará en vigor en la fecha del Acta de Entrega del Local y finalizará a los 120 meses. 
 

- La recepción del local y de la terraza por parte del adjudicatario, que se formalizará mediante la 
correspondiente Acta de Entrega, se realizará, como máximo, a los TREINTA (30) días naturales a 
contar desde su puesta a disposición por parte de ADIF-Alta Velocidad, pudiendo conllevar la 
resolución del contrato el retraso en la recepción del local. 

 
- El devengo de la renta comenzará el día que se inicie la actividad en el local arrendado, que constará 

en la correspondiente Acta de Inicio de Actividad, y si no se hubiera firmado por no haber comenzado 
la actividad, la renta se devengará a partir de los 90 días naturales siguientes a la firma del acta de 
entrega del local.  

 
4.2. Prórrogas 

Prórroga: Mediante acuerdo previo, expreso y siempre por escrito de las partes, se podrá prorrogar la 
duración de la vigencia inicial del contrato por un plazo que no podrá exceder de la mitad de la vigencia 
del contrato inicial, de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente que sea de aplicación en el 
momento de la prórroga. 

 

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

5.1. Criterios de valoración 

Abierto con varios criterios de adjudicación (Económico y técnico). 

 

5.2 Ponderación de los criterios de adjudicación 

Técnico 40 puntos  

Económico 60 puntos 

 

6. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y PUNTUACIÓN 

Criterios  Puntuación Máxima 

Criterios técnicos 40 
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ANEJOS del PCP 

Forman parte integrante del presente del PCP los siguientes Anejos:  

 
- Ficha Técnica con las características del inmueble 

- Modelo de declaración responsable 

- Modelo de oferta técnica 

- Criterios de valoración de la Oferta Técnica 

- Modelo oferta económica 

- Modelo de Cuenta de Explotación Previsional. Este modelo se incluirá en el Sobre 
nº 3 de la Oferta 

- Modelo de aval bancario para la garantía provisional 

- Modelo de aval bancario para la garantía adicional 

- Modelo de aval “seguro de caución”: No aplica 

- Pliego de Condiciones Generales de arrendamientos de edificación para uso 
distinto de vivienda de ADIF-Alta Velocidad aprobado por el Consejo de 
Administración de la entidad pública empresarial ADIF-Alta Velocidad en su sesión 
de 1 de abril de 2016 

- Reglamento de Régimen Interior: No aplica 

- Modelo de seguro de caución para la solvencia económica: No aplica 

- Modelo de Presupuesto de Inversiones: No aplica 

- Procedimiento operativo de prevención nº 16 (P.O.P.) 

 





 
    

 Expediente de Contratación 2025-163-00028 
 
 

ANEJO 
MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

D./Dª __________________________________, con N.I.F. _____________, en nombre y 
representación de ____________________, con N.I.F. _____________ (propio o de la empresa a 
quien represente), con domicilio en __________________________________. Enterados del 
anuncio publicado en la página web de ADIF-Alta Velocidad del día __ de _____________ de ____, 
para la adjudicación del expediente nº 2025-163-00028, denominado “ARRENDAMIENTO DE UN 
LOCAL PARA DESTINARLO A LA ACTIVIDAD DE CAFETERÍA Y DE UN ESPACIO PARA DESTINARLO A 
LA ACTIVIDAD DE TERRAZA EN VESTÍBULO EN LA ESTACIÓN DE MADRID CHAMARTÍN CLARA 
CAMPOAMOR”, declara responsablemente: 

 

1º.- Que conozco y acepto de manera íntegra e incondicionada la totalidad del Pliego de 
Condiciones Particulares de "ARRENDAMIENTO DE UN LOCAL PARA DESTINARLO A LA 
ACTIVIDAD DE CAFETERÍA Y DE UN ESPACIO PARA DESTINARLO A LA ACTIVIDAD DE TERRAZA 
EN VESTÍBULO EN LA ESTACIÓN DE MADRID CHAMARTÍN CLARA CAMPOAMOR”, sin salvedad 
o reserva alguna. 

 
2º.- Que la sociedad a la que represento está válidamente constituida y que conforme a su objeto 

social puede presentarse a la presente licitación, y que ostento la debida representación para 
la presentación de la presente proposición. (SOLO PARA EMPRESAS, QUITAR EN CASO DE QUE 
EL LICITADOR SEA EMPRESARIO INDIVIDUAL) 

 
3º.- Que la sociedad a la que represento no se halla incurso en ninguna de las prohibiciones para 

contratar con el sector público, relacionadas en el artículo 71 de la Ley 9/2017. (QUITAR EN 
CASO DE QUE EL LICITADOR SEA EMPRESARIO INDIVIDUAL) 

 
Que no me hallo incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar con el sector público, 
relacionadas en el artículo 71 de la Ley 9/2017. (QUITAR EN CASO DE QUE EL LICITADOR SEA 
SOCIEDAD DE CAPITAL) 

 
4º.- Que la sociedad a la que represento cumple todas las condiciones exigidas legalmente y en 

este Pliego de Condiciones para contratar. (QUITAR EN CASO DE QUE EL LICITADOR SEA 
EMPRESARIO INDIVIDUAL) 

 
Que cumplo todas las condiciones exigidas legalmente y en este Pliego de Condiciones para 
contratar. (QUITAR EN CASO DE QUE EL LICITADOR SEA SOCIEDAD DE CAPITAL) 
 

5º.- En concreto, con respecto a la solvencia, declaro cumplir con los criterios de solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional exigidos en el Apartado 10 del CCC.  

 
6º.- (ELIMINAR EN CASO DE QUE NO PROCEDA) Que la sociedad a la que represento se basa en la 

capacidad de otras entidades para acreditar los criterios de solvencia. (En el caso de que se 
vaya a acreditar la solvencia con medios externos, se deberá aportar declaración responsable 
debidamente cumplimentada por la entidad en cuestión) 





 
    

 Expediente de Contratación 2025-163-00028 
 
 

 
El o los abajo firmantes declaran formalmente que podrán aportar los certificados y otros tipos 
de pruebas documentales contemplados sin tardanza, y se comprometen a hacerlo cuando se 
les soliciten. 
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D) Inversión CAPEX total 
inicial

Presupuesto detallado de la inversión CAPEX total inicial prevista por partidas con desglose de mediciones.
Dicha inversión en inmovilizado/activo no corriente deberá corresponder, necesariamente, a obra civil, pavimentos, infraestructuras, mobiliario, cristalería, equipos informáticos, 
electrónicos y/o de comunicación, etc., no pudiendo incluirse, a efectos de justificación, cualesquiera inversiones en OPEX realizadas por el arrendatario (salarios, arrendamientos, 
licencias, servicios profesionales, suministros, consumos, cantidades destinadas al pago de redacción de la oferta…).

16Inversión en CAPEX por importe mínimo de 470.114,00 €                                                                                                                                   

Propuesta de inversión de reposición en el año 6 del contrato en base a un % de la inversión total inicial mínima propuesta en la licitación, debiendo ser igual o superior al 10% de 
dicha inversión total inicial. Esta propuesta será realizada para reemplazar o actualizar activos existentes que han alcanzado el final de su vida útil o que necesitan ser modernizados 
para mantener el funcionamiento eficiente del negocio. Estos activos pueden incluir mobiliario, maquinaria, equipos, infraestructura, tecnología, entre otros. Esta inversión no es objeto 
de valoración en la presente licitación

C) Proyecto Técnico Dentro de "Proyecto Técnico" 
se incluirá:

Proyecto Técnico

Anteproyecto de adecuación de los inmuebles, aportando la máxima definición posible (planos y bocetos, diseño del local y de los espacios para 
terraza, equipamiento, distribución de interiores, etc.). 4

Memoria de calidades: Detallar aspectos como los materiales de construcción a utilizar (pavimentos, revestimientos, carpinterías, etc.) o las 
características de los acabados (pinturas, barnices, azulejos, etc.). 2

Memoria de mobiliario: Detallar el mobiliario que se instalará, los materiales y acabados de los muebles, las dimensiones y características técnicas de 
cada pieza, así como cualquier otra especificación relevante. 4

Memoria de Conectividad: Detallar la infraestructura de red, las conexiones disponibles, las especificaciones técnicas de estas conexiones y cualquier 
otra información relevante relacionada con la conectividad y comunicación de datos. 4

Oferta Gastronomica y Atención al Cliente

Servicio al cliente: Información sobre la atención personalizada. Se valorará que el servicio de cafetería sea en mesa.

Detalle de la propuesta culinaria de la cafetería, incluyendo la variedad de la carta (comida y bebidas ofrecidas), incluyendo opciones para desayunos, 
almuerzos y meriendas. Se valorará positivamente la propuesta de opciones de comida saludables.

Memoria de instalaciones: Detallar las instalaciones eléctricas, fontanería, climatización, ventilación, seguridad, etc. que se vayan a incluir en el 
proyecto de adecuación del local y espacio. 2

FIRMA Y SELLO

EMPRESA 
OFERTANTE

PROYECTO DE IMPLANTACIÓN 40 INDICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA APORTADA (1)

(1) DÓNDE SE ENCUENTRA LA ACREDITACIÓN DEL DATO EN LA DOCUMENTACIÓN APORTADA: Figurar en qué documento se encuentra y en qué página/s

A) Marca Dentro de "Marca" se 
incluirá:

Marca

Memoria descriptiva de la marca con la que se pretende explotar la actividad

Manual de imagen e identidad corporativa (logotipo, colores corporativos, tipografías corporativas, papelería...)

Manual de interiorismo (diseño visual, mobiliario, equipamiento, iluminación, acabados...).

Manual de operaciones (procedimientos, instrucciones y orientación de cómo debe gestionarse el negocio).

B) Oferta Gastronomica y 
Atencion al Cliente

Dentro de "Oferta 
Gastronomica y Atención al 

Cliente" se incluirá:

ANEJO

Aspectos a valorar Puntuación 
máxima

MODELO DE OFERTA TÉCNICA

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES                                                                                                                                                                                                                               
EXPEDIENTE N.º 2025-163-00028





357.824,26 € 0,00 €

1.685.928,95 €

1.719.647,55 €

1.754.040,50 €

1.789.121,30 €

ANEJO 

0,00 €

0,00 €

0,00 €

337.185,79 €

343.929,51 €

1.652.871,50 €

350.808,10 €

1.588.688,50 €

0,00 €

0,00 €

0,00 €

0,00 €

0,00 €AÑO 5

311.507,55 €

317.737,70 €

324.092,45 €

330.574,30 €

AÑO 3

AÑO 4

Este modelo se cumplimentará (sólo las casillas en blanco) y se incluirá en el Sobre nº 3.                                                                                                                                                             
La columna "RENTA VARIABLE OFERTADA" debe cumplimentarse de conformidad con la Estipulación 6 "PROPOSICIÓN ECONÓMICA" del Pliego de Condiciones Particulares del 
Expediente de Contratación. Por tanto, para la Renta Variable el ofertante propondrá el pago de un porcentaje de sus ingresos durante toda la vida del contrato, 
debiendo cumplir su oferta las siguientes condiciones: a) para el primer año de contrato, deberá ofertar 20%, b) ser el mismo para todos los meses de cada año, c) para 
años posteriores al primero, ser igual o mayor al del año anterior no superando en dos puntos porcentuales al porcentaje del año anterior y 4) estar expresado con un 
decimal.

FIRMA Y SELLO                                               
EMPRESA OFERTANTE

364.980,75 €AÑO 10 1.824.903,75 € 0,00 €

AÑO 6

AÑO 7

AÑO 8

AÑO 9

OBSERVACIONES:

1.620.462,25 €

RENTA VARIABLE
MODELO DE OFERTA ECONÓMICA

305.399,56 €

RENTA VARIABLE QUE SE INGRESARÍA  (SOLO 
A EFECTOS DE VALORACION DE LAS OFERTAS)

VENTAS PREVISTAS FIJADAS POR ADIF 
ALTA VELOCIDAD (SOLO A EFECTOS DE 

VALORACION DE LAS OFERTAS)

RENTA ANUAL RESULTANTE SEGÚN PORCENTAJE 
OFERTADO SOBRE VENTAS PREVISTAS (SOLO A 

EFECTOS DE VALORACION DE LAS OFERTAS)

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES
EXPEDIENTE N.º 2025-163-00028

PERIODO RENTA MÍNIMA GARANTIZADA          
(INCREMENTO ANUAL +2%)

RENTA VARIABLE OFERTADA*

AÑO 1

AÑO 2

1.526.997,80 €

1.557.537,75 €



TOTAL % 
s/ventas

VENTAS       

COSTES MATERIA PRIMA   

MARGEN BRUTO            

COSTES PERSONAL   

COMISIONES T. BANCARIAS   

TASAS Y TRIBUTOS   

MNTO. Y SUMINISTROS   

PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN   

EXTRUCT. Y ADMON.   

GASTOS GENERALES   

OTROS COSTES   

TOTAL GASTOS GENERALES            

AMORTIZACIONES   

MARGEN DE EXPLOTACIÓN 
ANTES DE RENTAS

           

RENTA MINIMA GARANTIZADA 
EXIGIDA EN LICITACIÓN

3.344.039,97 €  

RENTA VARIABLE   20,0% 20,0% 20,0% 20,0% 20,0% 20,0% 20,0% 20,0% 20,0% 20,0%

TOTAL RENTA             

MARGEN DE EXPLOTACION             

GASTOS EXTRAORDINARIOS            

Bº ANTES IMPTOS.             

Se aplica la 
Renta 

Mínima 
Garantizada

Se aplica la 
Renta 
Mínima 
Garantizada

Se aplica la 
Renta 
Mínima 
Garantizada

Se aplica la 
Renta 
Mínima 
Garantizada

Se aplica la 
Renta 
Mínima 
Garantizada

Se aplica la 
Renta 
Mínima 
Garantizada

Se aplica la 
Renta 
Mínima 
Garantizada

Se aplica la 
Renta 
Mínima 
Garantizada

Se aplica la 
Renta 
Mínima 
Garantizada

Se aplica la 
Renta 
Mínima 
Garantizada

Este modelo se cumplimentará (sólo las casillas en blanco) y se incluirá en el Sobre nº 3.                                                                                                                                                                                                                          

La columna "RENTA VARIABLE OFERTADA" debe cumplimentarse de conformidad con la Estipulación 6.- "PROPOSICIÓN ECONÓMICA" del Pliego de Condiciones Particulares del Expediente de Contratación. Por 

tanto, para la Renta Variable el ofertante propondrá el pago de un porcentaje de sus ingresos durante toda la vida del contrato, debiendo cumplir su oferta las siguientes condiciones: 

a) para el primer año de contrato, deberá ofertar 20%, b) ser el mismo para todos los meses de cada año, c) para años posteriores al primero, ser igual o mayor al del año anterior no superando en dos puntos 

porcentuales al porcentaje del año anterior y d) estar expresado con un decimal.

OBSERVACIONES:

337.185,79 € 343.929,51 € 350.808,10 € 357.824,26 € 364.980,75 €305.399,56 € 311.507,55 € 317.737,70 € 324.092,45 € 330.574,30 €

(COMPLETAR SOLO CELDAS EN BLANCO)

TOTAL CONTRATO AÑOS PREVISTOS DE VIGENCIA DEL CONTRATO

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 AÑO 6 AÑO 7 AÑO 8 AÑO 9 AÑO 10

ANEJO  Nº EXPEDIENTE 2025-163-00028
MODELO DE CUENTA DE EXPLOTACIÓN PREVISIONAL LOCAL 23954 - ESPACIO 23972

ESTE MODELO SE CUMPLIMENTARÁ Y SE INCLUIRÁ EN EL SOBRE Nº 3 DE LA PETICIÓN DE OFERTAS

EMPRESA
Firma y sello:
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1. – OBJETO. 

 

El presente Procedimiento Operativo de Prevención tiene como objetivo dar 

una respuesta a la obligación del empresario titular, recogida en el artículo 

24.2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, de informar a los 

trabajadores de las empresas que desarrollen su actividad en centros de 

trabajo de Adif de los riesgos existentes en los mismos y a los que puedan 

estar expuestos durante el desempeño de su actividad. 

 

2. - RIESGOS GENERALES EXISTENTES EN LA DEPENDENCIA. 

 

La Jefatura de Seguridad y Recursos Humanos de la Subdirección Adjunta de 

Seguridad y Recursos Humanos de Adif comunica a las empresas y personas 

que realizan actividades dentro de los recintos de la misma y que puedan 

verse afectadas por los riesgos propios del centro de trabajo que, elaborada la 

evaluación inicial de los mismos, los riesgos laborales que pueden existir en 

concreto y que les afecten en dicho centro de trabajo son los siguientes: 

Código Forma 

01 Caídas de personas a distinto nivel. 

02 Caídas de personas al mismo nivel 

03 Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento. 

05 Caídas de objetos desprendidos. 

06 Pisadas sobre objetos. 

07 Choques contra objetos inmóviles. 

08 Choques contra objetos móviles. 

09 Golpes por objetos o herramientas. 

10 Proyección de fragmentos o partículas. 

16 Exposición a contactos eléctricos. 

17 Exposición a sustancias nocivas. 

21 Incendios. 

23 Atropellos o golpes con vehículos. 
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01. Caídas de personas a distinto nivel. 

   

Fuentes de riesgo:  

Caída a caja de la vía desde andén, utilización de medios auxiliares 

inadecuados o en malas condiciones, desniveles en los suelos,  colisión o 

impactos de vehículos contra medios auxiliares,..etc.  

 

Medidas preventivas: 

• Evitar en lo posible transitar por el borde de los andenes y en cualquier 

caso no rebasar la zona de riesgo de los mismos.  

• Para trabajos en altura, se aconseja usar preferentemente andamios, 

plataformas u otros medios auxiliares normalizados y con protección.  

• En caso necesario, será preceptivo emplear medios de protección colectiva 

y/o individual 

• Las escaleras manuales sólo se utilizarán para accesos muy esporádicos, 

evitándose como norma, trabajar sobre las mismas.  

• Antes de utilizar los medios auxiliares o equipos de protección, deberán 

revisarse para poder detectar posibles defectos o anomalías.  

• Se realizará siempre una comprobación previa del estado y características 

de la zona de trabajo (suelo, pendientes, desniveles, mobiliario, etc.). En 

operaciones cerca de los andenes existe peligro de caída a la caja de la 

vía.  

• Nunca se utilizarán medios auxiliares inadecuados, en malas condiciones 

o carentes de seguridad. 

• Para evitar el desplome de los medios auxiliares por la colisión o impacto 

de vehículos que invadan la zona de trabajo, se colocará la señalización 

provisional de advertencia correspondiente y, en su caso, la presencia de 

un señalista que evite la invasión de vehículos en la zona de trabajo. 

• El desplazamiento se realizará mirando en la dirección de avance. 
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02. Caídas de personas al mismo nivel. 

 

Fuentes de riesgo:  

Suelos irregulares, húmedos o deslizantes en zonas de tránsito, vestíbulo, 

andenes, etc., tropiezos con mobiliario, tránsito por escaleras fijas, calzado 

inapropiado, etc. 

 

Medidas preventivas:  

• Se señalizarán siempre las zonas objeto de la limpieza (¡Atención: suelo 

húmedo!, u otras según el caso) y se acotará la misma siempre que sea 

posible. Los productos de limpieza no constituirán en sí mismos un nuevo 

riesgo por ser resbaladizos o agresivos con la superficie a limpiar. 

• Realizar un reconocimiento previo de la zona de trabajo para detectar 

objetos, obstáculos, cables, mangueras...etc, depositadas en el suelo y 

que puedan provocar caídas.  

• En el tránsito por escaleras fijas (salvo situaciones excepcionales), evitar 

correr, saltar o precipitarse. Simplemente andar, utilizando todos los 

escalones y apoyando toda la superficie del pie para evitar torceduras, 

resbalones, etc. Utilizar preferentemente calzado con suela antideslizante 

y tacón bajo. 

 

03. Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento. 

 

Fuentes de riesgo:  

Posibilidad de desplome o derrumbamiento de: estructuras elevadas 

(andamios, plataformas, etc.), estanterías, pilas de materiales, hundimientos 

de pisos por sobrecarga, caída de cargas desde equipos de elevación, etc. 

 

Medidas preventivas:  

• Montaje de andamios por personal especializado. Los andamios deberán 

proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de manera que se 
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evite su desplome. Se respetarán las disposiciones específicas relativas a la 

utilización de andamios recogidas en el RD. 2177/2004 de 12 de 

noviembre. 

• Las zonas de almacenamiento deben de estar perfectamente delimitadas y 

no se almacenará nada fuera de ellas. Emplear estantes adecuados al tipo 

de producto a almacenar. Apilar según el tipo de material y sin sobrepasar 

en ningún caso los límites máximos de carga admisible, por lo que debe 

conocerse el peso real de las cargas  manipuladas. 

Cuando se realice el almacenamiento en estanterías, debe asegurarse la 

estabilidad de las mismas mediante arriostramientos y sujeción a 

elementos estructurales rígidos como paredes. 

• Para almacenar o instalar equipos y materiales pesados, tener en cuenta 

que los pisos bajos son más resistentes que los altos y que las zonas del 

suelo situadas junto a los muros exteriores y alrededor de las columnas de 

sustentación de un edificio, son más capaces para soportar cargas 

pesadas. 

Sólo se permitirá cualquier actuación sobre elementos estructurales de los 

edificios (rozas y aperturas de huecos en muros de carga o fachadas, etc.) 

y, el almacenaje o instalación de equipos y materiales pesados, previo 

estudio y autorización de un técnico competente del Administrador de 

Infraestructuras Ferroviarias. 

• Las zonas en las que exista el riesgo de caída de cargas desde equipos de 

elevación deberán estar libres de obstáculos y previamente habrán sido 

señalizadas y acotadas para evitar el paso de personas, en tanto dure la 

maniobra. 

Si el paso de cargas suspendidas sobre las personas no pudiera evitarse, se 

emitirán señales previamente establecidas y conocidas, generalmente 

sonoras, con el fin de que puedan ponerse a salvo de posibles 

desprendimientos de aquéllas. 
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• Se evitará  a todo personal ajeno al trabajo, penetrar en zonas señalizadas 

y/o acotadas donde se estén realizando trabajos de obra o 

mantenimiento. 

 

05. Caídas de objetos desprendidos. 

 

Fuentes de riesgo:  

Almacenamiento inadecuado de materiales; por caídas de objetos, 

herramientas, materiales sueltos, etc., en la realización de trabajos en altura; 

caída de cargas desde equipos de elevación. 

 

Medidas preventivas:  

• Los materiales, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o 

almacenarse de forma que se evite su caída. No se dispondrán  materiales 

en lugares de donde puedan caerse.  

• Las herramientas, útiles y materiales que se utilicen en trabajos en altura 

se colocarán dentro de cajones o capazos; debiendo usar los trabajadores 

faltriquera portaherramientas. 

• Los trabajadores tendrán que estar protegidos contra la caída de objetos o 

materiales. Para ello se utilizará, siempre que sea técnicamente posible, 

medidas de protección colectiva. 

• Cuando sea necesario, se establecerán pasos cubiertos o se impedirá el 

acceso a las zonas peligrosas. 

• Los aparatos elevadores y los accesorios de izado, incluidos sus elementos 

constructivos, sus elementos de fijación, anclajes y soportes deberán ser 

de buen diseño y construcción y tener una resistencia suficiente para el 

uso al que estén destinados; instalarse y utilizarse correctamente; 

mantenerse en buen estado de funcionamiento; y ser manejados por 

trabajadores cualificados que hayan recibido una formación adecuada. 

Deberá colocarse de manera visible en los mismos la indicación del valor 

de su carga máxima. 
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Los aparatos elevadores, lo mismo que sus accesorios, no podrán utilizarse 

para fines distintos de aquellos a los que estén destinados. 

• A menos de que fuera necesario para efectuar correctamente los trabajos, 

deberán tomarse medidas para evitar la presencia de trabajadores bajo 

cargas suspendidas. 

No estará permitido el paso de cargas suspendidas por encima de lugares 

de trabajo no protegidos ocupados habitualmente por trabajadores. Si ello 

no fuera posible, por no poderse garantizar la correcta realización de los 

trabajos de otra manera, deberán definirse y aplicarse procedimientos 

adecuados.  

• No dejar nunca cargas suspendidas, descargarlas antes de abandonar el 

equipo de elevación. 

 

06. Pisadas sobre objetos. 

 

Fuentes de riesgo:  

Falta de orden limpieza y mantenimiento; suelo irregular en zona de vías y 

entrevías. 

 

Medidas preventivas:  

• Mantener limpias y ordenadas las superficies de trabajo y lugares de 

tránsito. 

• En trabajos en zonas de vías y entrevías será obligatorio el uso de botas de 

seguridad con plantilla metálica. 

 

07. Choques contra objetos inmóviles. 

 

Fuentes de riesgo:  

No prestar atención a la existencia de mobiliario (bancos, papeleras, farolas, 

postes informativos, etc.) y objetos propios de los lugares de trabajo así como 
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cualquier objeto depositado en zonas de tránsito por clientes como maletas, 

carritos portaequipajes, etc. 

 

Medidas preventivas:  

• Prestar atención durante el tránsito por dependencias, pasillos, vestíbulo, 

andenes, etc., a la existencia de mobiliario y objetos propios de los 

lugares de trabajo, realizando las tareas posibles mirando en la dirección 

de avance. 

 

08. Choques contra objetos móviles. 

 

Fuentes de riesgo:  

Desplazamientos con plataformas, carros portaequipajes, etc. 

 

Medidas preventivas:  

• Se prestará atención al desplazamiento y tránsito de plataformas, carros, 

etc., por la estación. 

• Los operarios que transporten plataformas (por ejemplo las empleadas 

para el acceso y descenso de los trenes de personas con movilidad 

reducida), carros portaequipajes, etc. deberán mirar en la dirección de la 

marcha y conservar siempre una buena visibilidad del recorrido. Si no 

fuera así, detendrán la marcha y esperarán hasta que este despejado el 

recorrido (por ejemplo, en situaciones de gran ocupación de un andén por 

viajeros). Por otra parte, al maniobrar, girar o retroceder con la 

plataforma; debe comprobarse que no hay nada en el camino que pueda 

provocar un incidente. 

 

09. Golpes por objetos o herramientas. 

 

Fuentes de riesgo: 

No acotar y señalizar la zona de trabajo. 
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Medida preventiva: 

• Se evitará pasar por zonas señalizadas y/o acotadas donde se estén 

realizando trabajos de obra o mantenimiento. 

 

10. Proyección de fragmentos o partículas. 

 

Fuentes de riesgo:  

En la utilización de herramientas manuales y herramientas a motor o 

máquinas portátiles; en operaciones de soldadura. 

 

Medidas preventivas:  

• Se evitará pasar por zonas señalizadas y/o acotadas donde se estén 

realizando trabajos de obra o mantenimiento. 

• Todas las máquinas estarán dotadas de las protecciones adecuadas contra 

la proyección de fragmentos y partículas; manteniéndose en perfecto 

estado de uso. 

• Utilizar los medios de protección idóneos. 

 

16. Exposición a contactos eléctricos. 

 

Fuentes de riesgo:  

A) Instalaciones eléctricas, aparatos eléctricos, herramientas alimentadas por 

tensión eléctrica, etc. 

B) Trabajos en proximidad de líneas aéreas de contacto. Es decir, trabajos en 

proximidad de catenaria (término que se da al equipamiento aéreo de 

captación de energía para los sistemas ferroviarios). El riesgo se produce al 

entrar en contacto directo con la catenaria o invadir la zona de peligro. 

 

A.1   Medidas preventivas generales:  
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• No realizar trabajos eléctricos sin estar capacitado y autorizado para ello. 

En estos casos, la reparación y modificación de instalaciones y equipos 

eléctricos es única y exclusivamente competencia del personal de 

mantenimiento, al cual se deberá acudir en caso de averías o nuevas 

instalaciones.  

• Toda instalación, conductor o cable eléctrico debe considerarse conectado 

y bajo tensión. Antes de trabajar en ellos se comprobará la ausencia de 

voltaje con aparato adecuado.  

• Es importante prestar atención a los calentamientos anormales en 

motores, cables, armarios y equipos, notificándolo para su inmediata 

revisión.  

• Al notar cosquilleos o el menor chispazo utilizando un aparato se debe 

proceder a su inmediata desconexión y posterior notificación.  

• Todo equipo eléctrico, herramienta, transformador u otro con tensión 

superior a la de seguridad (24 voltios) o que carezca de características 

dieléctricas de doble aislamiento estará unido o conectado a tierra y en 

todo caso tendrá protección con interruptor diferencial. Debe comprobarse 

periódicamente el correcto funcionamiento de las protecciones.  

• No utilizar cables-alargadera que no dispongan de conductor de 

protección para la alimentación de receptores con toma de tierra.  

• Todo cable de alimentación eléctrica conectado a una toma de corriente 

estará dotado de clavija normalizada.  

• Antes de desconectar o desenchufar de la alimentación un equipo o 

máquina, apagarlo con su interruptor. Las herramientas eléctricas se 

desconectarán al término de su utilización o pausa en el trabajo.  

• Queda terminantemente prohibido desconectar máquinas, herramientas, 

o cualquier equipo eléctrico, tirando del cable. Siempre se debe 

desconectar cogiendo la clavija-conector y tirando de ella.  

• Conviene prestar una especial atención a la electricidad si se trabaja en 

zonas mojadas y con humedad. En los lugares mojados o metálicos se 
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deben utilizar sólo aparatos eléctricos portátiles a pequeñas tensiones de 

seguridad.  

• El acceso a recintos independientes destinados al servicio eléctrico estará 

restringido a los trabajadores autorizados o a otros bajo la vigilancia y 

control de los primeros, previamente informados de los riesgos y de las 

medidas preventivas. Se señalizarán las puertas de acceso a estos recintos, 

prohibiendo la entrada al personal no autorizado. 

A.2  Medidas preventivas generales en actividades en las que se produzcan 

movimientos o desplazamientos de equipos o materiales en la cercanía de 

líneas aéreas, subterráneas u otras instalaciones eléctricas. 

 

Para la prevención del riesgo eléctrico en actividades en las que se 

producen o pueden producir movimientos o desplazamientos de equipos, 

o materiales en la cercanía de líneas aéreas, subterráneas u otras 

instalaciones eléctricas, deberá actuarse de la siguiente forma: 

 

1. Antes del comienzo de la actividad se identificarán las posibles 

líneas aéreas, subterráneas u otras instalaciones eléctricas 

existentes en la zona de trabajo, o en sus cercanías. 

2. Si, en alguna de las fases de la actividad, existe riesgo de que 

una línea subterránea o algún otro elemento en tensión 

protegido pueda ser alcanzado, con posible rotura de su 

aislamiento, se deberán tomar las medidas preventivas 

necesarias para evitar tal circunstancia. 

3.  Si, en alguna de las fases de la actividad, la presencia de líneas 

aéreas o de algún otro elemento en tensión desprotegido, puede 

suponer un riesgo eléctrico para los trabajadores y, dichas líneas 

o elementos no pudieran desviarse o dejarse sin tensión, los 

trabajadores deberán permanecer fuera de la zona de peligro y lo 

más alejado de ella que el trabajo permita. 
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A efectos de la determinación de las zonas de peligro y proximidad, y de 

la consiguiente delimitación de la zona de trabajo y vías de circulación, 

deberán tenerse especialmente en cuenta: 

 

A. Los elementos en tensión sin proteger que se encuentren más 

próximos en cada caso o circunstancia. 

B. Los movimientos o desplazamientos previsibles (transporte, 

elevación y cualquier otro tipo de movimiento) de equipos o 

materiales. 

• La zona de peligro o zona de trabajos en tensión es una zona que rodea a 

los elementos desnudos en tensión, es decir cuando no existe un 

aislamiento del elemento en tensión que asegure la protección 

fundamental contra los contactos de personas con partes activas de los 

materiales y equipos (contactos directos). Esta zona se medirá desde el 

punto en tensión. Según las circunstancias las distancias de peligro será 

Dpel (tabla 1). En esta zona únicamente se permite trabajar, mediante 

métodos y procedimientos especiales, conocidos como "trabajos en 

tensión", a trabajadores cualificados. 

• Cuando se indica que en los trabajos en proximidad los trabajadores 

deben permanecer fuera de la zona de peligro, es decir la delimitada por 

las distancias Dpel, indicadas en la tabla 1, se deben tener en cuenta dos 

cosas: 

- Que las herramientas elementos u objetos conductores que porte 

el trabajador/es se consideran una prolongación de su cuerpo. 

- Que la distancia que se debe respetar con referencia a la zona de 

peligro es la que exista entre esta y el punto de su cuerpo (u 

objeto que porte) más cercano a ella. 

• En general, en los trabajos en proximidad de líneas aéreas, cuando se 

trabaje con máquinas o elementos que puedan aumentar el riesgo de 

accidente para garantizar que no se invada la zona de peligro, Dpel, se 

recomienda no sobrepasar el límite Dprox-1 (tabla 1), para los 
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trabajadores autorizados (o los que trabajen bajo su vigilancia). En el resto 

de los casos se recomienda no sobrepasar el límite Dprox-2 (tabla 1). 

• Mediante procedimientos se podrán  delimitar o restringir los 

movimientos y/o desplazamientos de las máquinas, de manera que no se 

invadan las zonas de peligro en las situaciones más desfavorables. 

 

B. Medidas preventivas generales para trabajadores en proximidad de líneas 

aéreas eléctricas de contacto alimentadas a 3,3 Kv de corriente continua.  

 

• El riesgo eléctrico se produce al entrar en contacto con la catenaria o por 

no respetar las distancias de seguridad recomendadas a la misma, Dprox-

1 o Dprox-2, indicadas en la tabla 1. Si no se pueden cumplir las 

distancias mencionadas, no se comenzarán los trabajos hasta que no se 

haya cortado la tensión en la línea o líneas eléctricas próximas a la 

realización de los mismos. 

• Si se utiliza agua lanzada a presión en las tareas de limpieza y 

mantenimiento en zonas de andenes, vías y entrevías; la manguera 

deberá tener los mecanismos necesarios para evitar que pueda salir el 

agua lanzada a presión. Si no es así, solamente se utilizará agua a presión 

si previamente se ha cortado la tensión en la catenaria. 

Del mismo modo, en caso de incendio se advertirá a los bomberos del 

peligro de utilizar agua en las proximidades de la catenaria hasta que no 

se haya procedido al corte del fluido eléctrico. 

Distancias límite de las zonas de trabajo (tabla 1): 

Un Dpel Dprox-1 Dprox-2 

Hasta 6 kV 80 cm 112 cm 300 cm  

Hasta 15 kV 80 cm 116 cm 300 cm  

Hasta 25 kV 80 cm 127 cm 300 cm 

Hasta 45 kV 100 cm 150 cm 300 cm 

Hasta 66 kV 120 cm 170 cm 300 cm  
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* La tensión nominal de una instalación en kilovoltios, Un, es el valor 

convencional de la tensión con la que se denomina a un sistema o 

instalación y para los que ha sido previsto su funcionamiento y 

aislamiento. Para los sistemas trifásicos se considera como tal la tensión 

compuesta (valor eficaz entre fases). 

* Las distancias Dpel, son límites que han de ser respetados cuando se 

realizan trabajos en tensión o en proximidad por parte de los trabajadores 

autorizados o cualificados u otros trabajadores bajo la vigilancia de ellos. 

* Las distancias Dprox, se refieren a los límites que han de ser respetados 

durante los trabajos realizados por cualquier trabajador que no sea 

“trabajador autorizado”. 

 

17. Exposición a sustancias nocivas. 

 

Fuentes de riesgo:  

Inhalación de gases durante la manipulación y utilización de productos de 

limpieza en recintos interiores; en trabajos ocasionales de soldadura, etc. 

Un = tensión nominal de la instalación (kV). 

DPEL = distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro cuando no 

exista el riesgo de sobretensión por rayo (cm). 

DPROX-1 = distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad 

cuando resulte posible delimitar con precisión la zona de trabajo y 

controlar que ésta no se sobrepasa durante la realización del mismo 

(cm). 

DPROX-2 = distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad 

cuando no resulte posible delimitar con precisión la zona de trabajo y 

controlar que ésta no se sobrepasa durante la realización del mismo 

(cm). 

* Las distancias para valores de tensión intermedios se calcularán por 

interpolación lineal. 
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Medidas preventivas:  

• Se deberá trabajar con las puertas abiertas para favorecer la ventilación y 

renovación del aire. 

• No mezclar nunca compuestos amoniacales y lejía, pues producen al 

mezclarlos vapores tóxicos irritantes. 

• Antes de manipular un producto, se deberá leer la etiqueta y la ficha de 

seguridad para conocer los riesgos que suponen y que medidas de 

seguridad deben adoptarse. 

• Adecuada información y formación del personal sobre los productos a 

utilizar de acuerdo con las características de los mismos e instrucciones de 

su Etiquetado y Ficha de Seguridad. 

• Los recipientes que contengan esas sustancias tienen que ser los 

apropiados y debidamente etiquetados; manteniendo las etiquetas las 

mismas inscripciones que los recipientes originales, en el caso de traslados 

o diluciones. Nunca se trasladarán a otra clase de recipientes que 

induzcan a la equivocación de cualquier usuario. 

• Los trabajos de soldadura se acometerán en lugares bien ventilados, con 

suficiente movimiento de aire para evitar la acumulación de humos 

tóxicos o las posibles deficiencias de oxigeno. Cuando el lugar de trabajo 

no tenga estas características de ventilación natural será obligatorio soldar 

con un sistema de ventilación forzada. Se evitará pasar por zonas 

señalizadas y/o acotadas donde se estén realizando trabajos soldadura. 

 

21. Incendios. 

 

Fuentes de riesgo:  

Descuidos de fumadores; salas de instalaciones técnicas; almacenes; archivos; 

instalaciones eléctricas; cocinas de locales comerciales; incidencias 

relacionadas con el transporte ferroviario; etc. 
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Medidas preventivas:  

• Adoptar las medidas de emergencia y evacuación recogidas en la separata 

del Plan de Emergencia de la estación que se adjunta como Anexo A.1. de 

este procedimiento. 

• Seguir las instrucciones de los integrantes de los Equipos de Emergencia.  

• Todos los trabajadores de las empresas concurrentes deberán colaborar en 

la observación y vigilancia de puntos de posible ignición, como pueden 

ser papeleras, instalaciones eléctricas, contenedores, etc. para así lograr 

su inmediata extinción. 

• Se evitará acumular material susceptible de combustión en contacto con 

radiadores, luminarias, cables eléctricos, etc. 

• Limitar la cantidad de materiales combustibles en las zonas de trabajo, 

almacenando los que no son de uso inmediato en contenedores 

adecuados y en zonas idóneas lo más alejadas de los focos de calor. 

• En los almacenes o zonas de almacenamiento, dejar la máxima distancia 

entre productos combustibles. 

• En los almacenes, no rebasar nunca la altura máxima de almacenamiento 

pues podríamos acercar materiales a focos de iluminación, con el 

consiguiente peligro de calentamiento e incendio posterior. 

• Atención fumadores: No fumar y, si se hace, solamente en zonas 

permitidas y depositando las colillas en los ceniceros, una vez bien 

apagadas. No tirar nunca colillas o cerillas en las papeleras. 

• Evitar trabajos que generen chispas, llamas o proyecciones (como las 

soldaduras) en zonas con productos inflamables y combustibles o en 

recipientes que los han contenido sin las debidas precauciones. Se 

comprobará si todos los materiales inflamables están alejados de la zona 

o protegidos de las chispas. Se dispondrá en el entorno de un extintor de 

polvo. 

• No sobrecargar líneas y apagar los aparatos eléctricos cuando no vayan a 

ser utilizados. 
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• Mantener siempre libre y despejado el acceso a los medios de extinción, 

zonas de paso para bomberos, vehículos de asistencia sanitaria, y 

cualquier otro medio de ayuda externa. 

• Informar a los trabajadores sobre los riesgos de incendio y formarlos en 

todos los aspectos de prevención y actuación ante su presencia. 

• Al finalizar su jornada laboral revise su puesto de trabajo y marche seguro 

de que en su zona no se originará un incendio. 

 

23. Atropellos o golpes por vehículos. 

 

Fuentes de riesgo:  

Vehículos ferroviarios; carretillas automotoras, automóviles, furgonetas, zona 

de aparcamiento de vehículos.....etc. 

 

Medidas preventivas:  

• Si hay que cruzar las vías, debe hacerse racionalmente por los pasos 

acondicionados al efecto.  

• Si de forma excepcional, se tuvieran que cruzar las mismas, se actuará con 

la máxima precaución, mirando a ambos lados para comprobar que no se 

aproxima ninguna circulación. 

• Se prohíbe la permanencia en la zona de vías y entrevías a todos los 

trabajadores, excepto a personal autorizado. 

• Se evitará transitar o colocarse en el borde de los andenes, para evitar ser 

golpeados por vehículos ferroviarios. 

• El acceso a los vehículos ferroviarios desde el andén o el descenso de los 

mismos se realizará prestando la máxima atención al hueco existente 

entre el vehículo ferroviario y el andén. 

• Los trabajos en zonas de vías y entrevías, se realizarán de acuerdo con el 

Procedimiento Operativo de Prevención nº 11 (Procedimiento Preventivo 

para los Trabajos de Limpieza de Vehículos Ferroviarios, Limpieza de vía, 

entrevías y agujas). En caso necesario, se utilizará Piloto/s de Seguridad. 
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• En vías ferroviarias, el desplazamiento de un lugar a otro se realizará, 

cuando sea posible, por los pasos inferiores o elevados sobre las mismas. 

• Todo tránsito por entrevías, requiere del uso de equipos de protección 

individual, 

• Se prestará atención a la circulación por la estación de carretillas 

automotoras o de vehículos de trabajo. 

La circulación de vehículos dentro del recinto de la estación se hará en 

todo momento respetando las normas de circulación, siendo la velocidad 

máxima, la permitida en la señalización existente y en todo caso no 

superior a 20 Km/h, en espacios exteriores y 10 Km/h en zonas interiores 

(andenes, locales internos, etc.). El estacionamiento de vehículos se 

realizará en las zonas señaladas al efecto y la circulación por dichos 

estacionamientos se realizará por las zonas de tránsito habilitadas para 

ello. 

 

De lo cual se informa a los efectos de mantener las medidas de prevención 

necesarias para evitarlos. Así mismo, se considera necesario tener en cuenta 

una serie de normas mínimas para la prevención de los riesgos laborales 

detectados, cuyo cumplimiento por parte de las empresas y personal afectado 

es obligatorio, y que son las que se detallan en el punto siguiente. 
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En caso de que exista un Plan de Autoprotección en vigor para el centro de 

trabajo, conforme a las obligaciones legales o por considerarlo oportuno la 

Dirección de Adif gestora del centro de trabajo, se cumplirá con lo dispuesto 

en él y se informará mediante la separata del mismo que contendrá las 

instrucciones para el caso de emergencias y/o evacuación a las empresas 

concurrentes en el centro de trabajo. En la evaluación de riesgos laborales del 

centro de trabajo y en el anexo 1 de este procedimiento (HOJA DE ACTUACIÓN 

ANTE EMERGENCIAS Y SEPARATA INFORMATIVA DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN) se 

tendrá en cuenta el Plan de Autoprotección, en especial en lo concerniente al 

apartado de medidas de emergencia. 

 

En el caso de que no exista Plan de Autoprotección para el centro de trabajo, 

se cumplirán las Medidas de Emergencia que se determinen en la Evaluación 

de Riesgos Laborales correspondiente a dicho centro así como lo dispuesto en 

el anexo 1 de este procedimiento (HOJA DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS Y 

SEPARATA INFORMATIVA DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN). 

 

A continuación, y de modo informativo, se transcriben las normas generales 

de actuación ante emergencias y ante uno de los tipos de siniestros más 

comunes que se pueden presentar en cualquier centro de trabajo como puede 

ser el de incendio; igualmente se acompañan también las normas de 

utilización de extintores. Todas estas normas en ningún caso sustituirán  a lo 

establecido en los Planes de Autoprotección, utilizándose de manera 

obligatoria en caso de no existir dichos Planes para las dependencias donde 

trabajen las empresas afectadas. 
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4.1. - NORMAS GENERALES DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS. 

 
En caso de presentarse una emergencia real, deberán tenerse en cuenta las 

siguientes normas básicas de comportamiento: 

 

1) Actúe con calma. No provoque situaciones de pánico. Todos los 

movimientos deben realizarse deprisa, pero sin correr, ni empujar a 

los demás. 

2) Comunique al responsable del centro de trabajo o al Centro de 

Protección y Seguridad (C.P.S.) del ámbito cualquier tipo de 

emergencia que se produzca en el centro de trabajo. Se adjuntan 

números de teléfono en el anexo.1 HOJA DE ACTUACIÓN ANTE 

EMERGENCIAS. 

3) En caso de ser precisa atención médica para alguna persona, tras la 

comunicación realizada según el punto anterior, mientras recibe 

ayuda médica por personal especializado, siga las normas de 

primeros auxilios y, si posee la formación adecuada y fuera 

necesario, aplique el RCP a la persona accidentada. 

4) En todos los casos de incendio, si no se puede garantizar su control 

con los equipos de extinción existentes en el centro de trabajo, 

cuando no pueda contactar con la persona responsable del centro 

de trabajo, telefonee al número del C.P.S. que figure en la HOJA DE 

ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS. 

5) Advierta de las situaciones de peligro a aquellas personas que estén 

situadas en zonas más aisladas. 

6) Ayude y sea solidario con aquellos que por cualquier causa tengan 

disminuidas sus facultades físicas. 
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7) Evite la curiosidad, y si su presencia no es necesaria no debe 

permanecer en zonas de conflicto o evacuación. 

 

4.2. - NORMAS DE ACTUACIÓN EN CASO DE INCENDIO. 

 

Si descubre un fuego, actúe, por su propio bien, según estas normas 

elementales: 

 

1) Dé la alarma y avise comunicando el fuego al responsable del centro 

de trabajo. Cuando no pueda contactar con éste,  telefonee al 

número del C.P.S. que figure en la HOJA DE ACTUACIÓN ANTE 

EMERGENCIAS. 

2) Actúe con calma. No provoque situaciones de pánico. Todos los 

movimientos deberán realizarse deprisa, pero sin correr, ni empujar a 

los demás. 

3) Intente apagar el fuego, teniendo cuidado de manejar correctamente 

los equipos de extinción. 

4) Ataque el fuego por su base, ligeramente agachado, y con el extintor 

apropiado. Si puede, aleje los objetos y materiales susceptibles de 

alimentar el fuego. Desconecte los aparatos eléctricos. 

5) Prevéngase: nunca pierda de vista la salida. 

6) Si tiene que abandonar el local en llamas, hágalo a tiempo y evite 

utilizar escaleras mecánicas y ascensores. 

7) Si corre peligro, abandone el lugar. No sea un héroe. Cierre las 

puertas y ventanas para evitar posibles corrientes de aire. 

 



 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO DE PREVENCIÓN   
Directrices generales aplicables a 

empresas que realicen actividades en 
centros de trabajo de Adif 

Código POP 16 
Rev.: 1 
Fecha : Marzo 2012 
Página 27 de 37 

  

 

8) Si hay humo, agáchese y diríjase a la salida gateando. El aire limpio y 

fresco permanece a ras del suelo. Respire a través de un pañuelo 

húmedo, aplicado a la boca y la nariz. 

9) Tenga cuidado al abrir una puerta. Palpe la superficie antes de 

abrirla; si está caliente, busque otro camino. 

10)  Si tiene que atravesar la zona en llamas, empape en agua la ropa. 

11)  Si se prende accidentalmente su ropa, tiéndase por el suelo y   

ruede. 

12)  Siempre que se pueda, los extintores que puedan tener utilidad en 

otro lugar serán trasladados a donde puedan necesitarse. 

 
4.3. - NORMAS DE UTILIZACIÓN DE EXTINTORES. 

 

1) Utilice el extintor adecuado a la clase de fuego a extinguir. 

2) Si no conoce perfectamente la forma de empleo del extintor, léala 

para conocer su uso en caso de incendio. 

3) Antes de dirigirse al fuego, compruebe el funcionamiento correcto 

del extintor, si no funciona, busque otro. 

4) Para atacar el fuego, tanto en exteriores como en interiores, sitúese 

de espaldas a la corriente de aire. 

5) Ataque el borde más cercano a la base del fuego desde el límite de 

alcance del extintor, y después aproxímese. 

6) Dirija el chorro a la base de la llama, y barra lentamente. 

7) Evite una presión excesiva del chorro sobre líquidos inflamables. 
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8) Cuando haya utilizado extintores en lugares cerrados es necesario 

ventilar dichos locales después de la extinción del incendio. 

9) Cuando un extintor está utilizado, déjelo en el suelo e indíqueselo al 

responsable. 

10)  Aunque no sea su cometido, compruebe periódicamente en el 

manómetro la presión de los extintores de su entorno. Esta 

costumbre puede salvar vidas. 

 

5. – EVACUACIÓN. 

 

5.1.- INSTALACIONES. 

 

En todos aquellos casos en los que sea precisa la evacuación de una 

instalación, bien porque se haya detectado una emergencia en las 

instalaciones propias o por ser solicitado por los responsables de evacuación 

de los centros de trabajo, se cumplirán las siguientes normas: 

 

a) Se informará a la persona o personas encargadas de estas tareas del 

número total de trabajadores de la empresa que en el momento de 

producirse la emergencia se encontraban presentes en la 

instalación, así como de los posibles heridos y de su estado de salud 

a efectos de realizar su evacuación. 

 

b) Todo el personal presente en el centro de trabajo en el momento de 

producirse la alarma en el interior de las instalaciones deberá 

encaminarse con prontitud hacia el punto de reunión, cumpliendo 

en todo momento las normas generales de actuación ante 

emergencias. 
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5.3. - PUNTO DE REUNIÓN. 

 

El punto de reunión, salvo que en el Plan de Autoprotección se señale lo 

contrario, estará situado a 50 metros de la salida principal del centro de 

trabajo y en zona despejada situada frente a la misma. Ver anexo 1 HOJA DE 

ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS y SEPARATA INFORMATIVA DEL PLAN DE 

AUTOPROTECCIÓN, donde se figurarán el o los puntos de reunión que se 

designen en el Plan de Autoprotección. En caso de no existir, se designarán  

según el criterio anterior y en coordinación con el responsable del centro de 

trabajo. 

 

Todo el personal perteneciente a un centro de trabajo que no tenga asignada 

una función específica en la evacuación del mismo, una vez que lo haya 

abandonado, permanecerá obligatoriamente en el punto de reunión hasta 

que se haya efectuado el recuento de las personas afectadas por la 

emergencia. De esta forma se podrá comprobar la completa evacuación del 

mencionado centro de trabajo. 
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A N E X O  I - P.O.P. 16 
 
 
 
 

 
HOJA DE ACTUACIONES ANTE EMERGENCIAS Y 

SEPARATA INFORMATIVA DEL PLAN DE 

AUTOPROTECCIÓN. 
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ANEXO I.- HOJA DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS Y SEPARATA INFORMATIVA DEL 

PLAN DE AUTOPROTECCIÓN. 

 

En todo Centro de Trabajo existirá una Hoja de Actuación ante Emergencias 

cuyo contenido conocerá todo el personal del mismo y que se encontrará en 

todo momento accesible y visible para los trabajadores. 

 

HOJA DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 

 

 
La Estación Madrid Chamartín se ubica en: 

Calle Agustín de Foxá s/n,  

28036 Madrid. 

 

Dicho centro de trabajo dispone de un Plan de Autoprotección. 

 

Cuando sea preciso solicitar ayuda externa para la extinción de incendios que no se 

puedan controlar con los medios técnicos propios, rescate de víctimas o personas 

atrapadas, evacuaciones o traslados de heridos a centros hospitalarios y, en general 

siempre que se considere necesario para asegurar la integridad de los propios 

trabajadores, se solicitará al Centro de Protección y Seguridad correspondiente 

(C.P.S.). 

 

Los avisos se realizarán siempre al CPS de la Gerencia de Protección y Seguridad 

correspondiente de Adif. Siendo el CPS el responsable de establecer las actuaciones 

que correspondan según sea el caso de emergencia. Los datos para comunicarse con 

el CPS de Madrid son: 

 
TELÉFONO EXTERIOR:  
91 748 86 33 
91 748 86 41 
91 748 86 43 

TELÉFONO INTERIOR:  
108 633 
108641 
108 643 

FAX EXTERIOR:  
913 007 973 

FAX INTERIOR: 
107 973 

E-MAIL: 
cpsmadrid@adif.es 
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La zona exterior de reunión donde se concentrarán las personas evacuadas como 

consecuencia de una emergencia y se comprobará la presencia de todas las personas 

evacuadas y detectarán ausencias es: 

 

El Punto de Encuentro, se localiza en: 

 
ZONA DE REUNIÓN : ESTACIÓN DE MADRID CHAMARTÍN 

APARCAMIENTO LADO OESTE CON ACCESO POR PASO DE PEATONES FRENTE A COMISARÍA 

ZONA DE REUNIÓN : ESTACIÓN DE MADRID CHAMARTÍN 

PLAZA JUNTO A LA PARADA DE TAXIS FRENTE A PUERTAS AP3 Y AP4 DE COTA +6,68 

 
 
En función de la naturaleza o tipo de emergencia podrá establecerse otra área de 

reunión alternativa, si se considera que el área arriba establecida no es segura u 

operativa. 

 

 

En siguiente cuadro se incluyen los datos de los diferentes CENTROS DE PROTECCIÓN Y 

SEGURIDAD (C.P.S.) y su distribución territorial. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



ALTSASU

LOGROÑO

SORIA

BILBAO

S. SEBASTIAN

GIRONA

CASTELLO
DE LA PLANA

TOLEDOCACERES

CUENCA

TERUEL

C. REAL ALBACETE

SEGOVIA

AVILA

TARRAGONA

CADIZ

MALAGA
ALMERIA

ALACANT

GRANADA

BADAJOZ

CORDOBA
JAEN

GUADALAJARA

HUELVA

HUESCA

PAMPLONA

MUSKIZEL ENTREGO
SANTIAGO

VALLADOLID

PALENCIA

BURGOS

SANTANDER

OVIEDO

OURENSE

LUGO

PONTEVEDRA

ZAMORA

SALAMANCA

MURCIA

VITORIA

MIRANDA
DE EBRO

ZARAGOZA

LLEIDA

A CORUÑA

LEÓN

GERENCIA DE PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD NORTE

CPS IRÚN

FAX: 943 649 604 – 649 604 
CORREO: cpsirun@adif.es

Exterior            
943 649 760 
943 649 761 

Interior
649 760  
649 761

GERENCIA DE PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD NOROESTE

CPS LEÓN

FAX: 987 842 492 – 242 492 
CORREO: cpsleon@adif.es

Exterior            
987 842 490 
987 842 491

Interior
242 490  
242 491

GERENCIA DE PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD NORESTE

CPS BARCELONA

FAX: 934 956 346 – 556 346       
CORREO: cpsbarcelona@adif.es

Exterior            
934 956 287    
934 956 163

Interior
556 287   
556 163

CPSA ZARAGOZA

FAX: 976 539 073-754 073 
CORREO: cpszaragoza@adif.es

Exterior            
976 539 319 
976 539 316

Interior
754 319  
754 316

GERENCIA DE PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD ESTE

CPS VALENCIA

FAX: 963 131 747 – 749 041
CORREO: cpsvalencia@adif.es

Exterior            
963 131 735
963 131 736
963 131 737

Interior
749 044
749 045
749 046

GERENCIA  DE PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD SUR

CPS SEVILLA

FAX: 954 487 572 – 387 572 
CORREO: cpssevilla@adif.es

Exterior            
954 485 212 
954 487 571

Interior
385 212  
387 571

CPSA ATOCHA

FAX: 914 688 427 – 720 427 
CORREO: cpsatocha@adif.es

Exterior            
917 747 700 
915 066 889

Interior
167 700  
166 889

CPS MADRID

FAX: 913 007 973 – 107 973 
CORREO: cpsmadrid@adif.es

Exterior            
917 488 633 
917 488 641 
917 488 643

Interior
108 633  
108 641  
108 643  

900 104 040

DIRECCIÓN DE PROTECCION
Y SEGURIDAD

CASH24 MADRID

Fax:
CORREO: cash24@adif.es

Exterior            
917 744 673 
917 744 674 
917 744 675 
917 744 676

Interior
150 673   
150 674  
150 675  
150 676

CPSA ALBACETE

FAX: 967 539 514 – 745 107 
CORREO: cpsalbacete@adif.es

Exterior            
967 539 510 
967 539 511

Interior
745 103
745 104
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